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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTIL DE LENCES

En acuerdo plenario de fecha 16 de diciembre de 2017 se aprobó el proyecto:

«Proyecto de rehabilitación de edificio para uso de hotel rural», en calle Travesía La

Iglesia, 1, Castil de Lences, redactado por los Arquitectos don Javier Sarralde Martínez y

doña María Sarralde Martínez, con un presupuesto de ejecución de 180.136,00 euros.

Lo cual se expone al público en la Secretaría Municipal para que en el plazo de

veinte días se estimen las alegaciones oportunas, entendiéndose definitivamente aprobado

en el supuesto de que no se presente ninguna alegación.

En Castil de Lences, a 16 de diciembre de 2017.

El Alcalde Pedáneo,

Víctor Mendieta Ruiz de Infante
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